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Ciudad de México, a nueve de marzo de do- mil veintidós.- El Licenciado 
Fabián Arturo Sánchez Alcántara, Secretario de Acuerdos adscrito a la Ponencia 
Catorce de la Quinta Sala Ordinaria del Tribunal de justicia Administrativa de la 
Ciudad de México, con fundamento en lo ~ispuesto por el artículo 42 fracción 
VIII del Reglamento Interior de este Órgano jurisdiccional; CERTIFICA: Que hasta 
el día de hoy no se ha recibido en esta Ponencia Catorce, medio de defensa 
alguno interpuesto en contra de la sentencia dictaela en los autos del juicio en 
que se actúa el día veintisiete de octubre de das mil veintiuno, misma que 
fue notificada a las autoridades demandadas el diez de enero de dos mil 
veintidós y a la parte actora el dieci-siete de enero de dos mil veintidós. . '\. 

" 

Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós. ---------------------------­

VISTA la certificación que antece·de, así como el estado procesal de los autos del 
juicio al rubro citado, al respecto SE ACUERDA.- Toda vez que el artículo 151 de 
la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México dispone que en contra 
de las sentencias que se dicten en los jüicios en vía sumaria, no procederá el 
recurso de apelación señalado .en el artículo 118 de la misma Ley, y que a su vez 
el artículo 104 de la ley en cita establece que "CAUSAN ESTADO LAS 
SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO ADMITAN RECURSO 

ALGUNO .. " las sentencias emitidas en dicha vía sumaria, las partes deberán 
estar a lo ordenado en los numerale~ precisados con anterioridad respecto a la 
sentencia dictada por esta Sala el día veintisiete de octubre de dos mil veintiuno 
para los efectos legales a que haya lugar, sin perjuicio del medio 
extraordinario previsto en el ámbito federal.- Apoya a lo anterior por 
analogía, la tesis de jurisprudencia1 a./j. 51/2006, sustentada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de justicia de la Nación, publicada en el Semanario judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXIV, en el mes de octubre de dos mil seis, 
página 60 que es del tenor literal siguiente: 

"COSA JUZGADA. LAS SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA 
EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES ORDINARIOS CONSERVAN ESA 
CALIDAD AUN CUANDO SEAN RECLAMADAS EN AMPARO 

(LEGISLACION~S DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
JALISCO). Conforme a los artículos 420, fracción 11, del Código de 

r 
Procedimientos Civiles del Estado de jalisco y 426, fracción 11, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, las 
sentencias de segunda instancia, esto es, aquellas contra las 
cuales las leyes comunes que rigen en la jurisdicción local no 
conceden algún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser 
confirmadas, modificadas o revocadas, causan estado o ejecutoria 
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por ministerio de ley y producen los efectos de cosa juzgada. 
Ahora bien, lo anterior debe entenderse en el sentido de que 
dichas sentencias no admiten medios de defensa establecidos en 
la legislación ordinaria y no así un medio extraordinario como el 
juicio de amparo, toda vez que en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Amparo, o en los referidos 
Códigos procedimentales, no existe disposición alguna de la que 
se advierta que tales resoluciones no causan ejecutoria o que 
desaparece la autoridad de la cosa juzgada cuando se promueva 
el juicio constitucional en su contra. Esto es, al existir disposición 
legal que les otorga esa calidad y no haber norm,a de la que se 
desprenda que la pierden cuando se interponga en su contra un 
medio de defensa extraordinario, es inconcuso que la resolución 
reclamada -con su calidad de cosa juzgada- únicamente deja de 
existir jurídicamente cuando en el juicio de garantías se dicta 
sentencia firme en la que se concede' 1~ protección federal, 
declarando que aquélla transgredió dereéhos públicos subjetivos 
del gobernado protegidos por la Constitución Federal. Por 
consiguiente, la ejecución de la sentencia de segunda instancia 
sólo se interrumpe cuando se obtenga la concesión de la 
suspensión para impedir sus consecuencias, pues de esa medida 
cautelar deriva la ejecución o no del acto reclamado; pero de 
ninguna manera de la circunstancia de que esté transcurriendo el 
término legal para la promoción de la demanda de amparo, ni con 
la presentación de ésta o con su tnatn itación." 

NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA.- Así ·16 proveyó y f irma 1 Magistrada 

Instructora Licenciada MARÍA EUGENIA MEZA ARCEO, ante ·1 Secretario 

Acuerdos, Licenciado Fabián Arturo Sánchez Alcántara, qui 

en el artículo 42 fracción VIl del Reglamento Interior del Tribunal Cle lo 

Contencioso Administrativo de la Ciudad de México, da fe.-

MEMA/FASA/egc 

~~ Con fundamento en lo dispuesto por los a,tt:ículos 19 y 
~~ 20 de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de 
~~ México 

= -
= -

., 

El diez de marzo del año dos m il veintidós~ se h\zo por 
lista autorizada la publicación del anterior acuerdO\ 

Conste. 

La anterior notificación surte sus efectos el día onc de 
marzo del año dos mil veintidós. Doy fe . 
Lic. Gloria Martha Ledesma Miranda 
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QUINTA SALA ORDINARIA JURISDICCIONAL 

JUICIO NÚMERO: TJIV-47114/2021 

ACTORA:  

AUTORIDADES DEMANDADAS: SECRETARIO 

DE MÉXICO, AGENTES DE' ,TRÁNSITO DE 
c(J l t\ 

NOMBRES ERICA ~ji DRIGUEZ BRIONES, 
ROCIO MENDEZ HE~~JANDEtfJORGE VICTOR 
VEGA LIZAOLA, LE'(:~ I DIANA RUBIO CORONA 
Y ARACELI GUZMl~ PALMA,.,;!cON NÚMEROS 
DE PLACA 9142,1; ·, 837727,~~·~ 007460, 905242 
Y 934419, adscr~ ·o a esa secr¡etaría. 

·~ ~· 
·¡A'f • 

MAG ISTRAD~~ .. INSTRUC~ORA: LICENCIADA 
MARÍA EUG .' iA MEZA ARétEO 

" .. ; > .. a 
/.k!' \' ,lr 

SECRETAR!~ DE ACU EÚWOS: LICENCIADO 
, ic..-.? , . )f , 

FABIAN A~"WURO SANCJ4JEZ ALCANTARA 
',f$ ;¡; 
:-~~ i.; 

VÍA SUMARIJt~ f/ 
··r ¡ 

SENTENC I(~ ~:f 
~~1 Jf 

Ciudad de México, a veintisiete de oct,Lilit e de . dos mil veint iuno.- Con 
0; : 

fundamento en los artícu los 3, 25 fracc ión·_}:~27, ~1 _,y 32 f racción XI de la Ley 
r. , • 

Orgánica del Tribunal de j usticia Administrad~ df .} li ciudad de México, 141, 142, 

149 y 150 de la Ley de justicia Administfati)la · de la Ciudad de México, y 

encontrándose debidamente integrado el _,ip}edi~nte, la Magistrada Licenciada 
)'~ '• .. 

MARÍA .EUGENIA MEZA ARCEO, Titular d etJ'i~~¡d~encia Catorce de la Qu inta Sa la 

Ordinaria j urisdiccional ante el Secretario·; , f! Acuerdos el Licenciado FABIÁN 
, , . ,: 

ARTURO SANCHEZ ALCANTARA procede alr ictado de la sentencia respectiva la 

cual se resuelve conforme a los siguientes p , . tos considerativos y resolutivos: 
.. !'~ -.¡ 
' 'lií ,.¡ ·:} 

} .. ~ 
~- ¡_· .,l~ 

R E S U L T!(A ,N-.O O: 
~ \~· ,. ~ 

e-! ~ fij. 
~· +'''ic 

1.- Por escrito presentado ante la Oficiafía de Partes de este Tribunal el catorce de 

septiembre de dos mil veintiuno,}  
r{": ~;~·. 

or propio derecho def;, ando la ~~ ,' :lidad de la siguiente resolución 
J ~\~ 

administrativa: i~ ·~~· ¡ w~ 
~ i!t.Y 
! ~r~ 
'1' -~, 1!: 

• La resolució1 contenida en .11 1a Boleta de Sanción foli o 

lx 
• La resolució contenida en lá · Boleta de Sanción folio 

/ 
• La reso lución contenida en la Boleta de Sanción folio 
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• La resolución conten ida en la Boleta de Sanción folio 
 

• La resolución contenida en la Boleta de Sanción folio 
 

(Foja dos de autos) 

1 • 
1 

~ ~~ -~ 1 .. 

2.- Mediante acuerdo de diecisiete de septiembre de dos•'mil veintiuno, se admitió 
·, ;' 

a trámite la demanda y se ordenó empl.~tar a las autoridades demandadas a 
¡,:. ••· 

efecto de que formularan su contestaci~~~· carga procesal que cumplimentaron 
.~~ ' 

en tiempo y forma mediante oficios pr~~.fntados at)te Oficialía de Partes de este 
.~;··~ )• 

Tribunal, en los cuales controvirtieron" ios hechos de la demanda, opusieron 
t\ .• 

causales de improcedencia y ofrecieró~'pruebas d
1
é su parte . 

. {.,ll·r -~ 

.¡y\· t; 
:.<• .Ü • 
4l :'; 1 

3.- Sustanciado el procedimiento cog~frundame~to en el artículo 150 de la Ley de 
p~ { . 

justicia Administrativa de la Ciudad ~9~ México;t se otorgó plazo a las partes para 
~~~r; 

que formularan sus alegatos sin qu,~~.P hu9i~[an hecho así; por lo que se declara 
' ·r. 

cerrada la instrucción y se procede a'3 ictar s¿ntencia. 
·f!: . ~ 
¡'lf . ; 

:::irl : p 
T~ .• 

C O N s::fio ·_E ~ A N D O: 
\XI'·~ n .. 
:.P:~ l • #:f 

.-.1~;1 ·~f \\ 

~:J.t~·,·:~ 
,.d\"1"" 1/ 

1.- Esta Sala Ordinaria Jurisdiccional\~l~-'rribunal de justicia Administrativa de la 
.. ¡l 

Ciudad de México, es COMPETENi!!,~ _: para conocer del presente JUICIO DE 

NULIDAD, en términos de los a~ttl los 122, Apartado A, Base VIII de la 
.;l:~a 

Constitución Política de los Estado~~l:lnidos Mexicanos, 40 numerales 1 y 2 
... '..!·~· ,'JM 

fracción 1 de la Constitución Políti~a: 'd~Ja Ciudad de México, 1, 3 fracción VIl, 5 
• _,¡ ·~}} 

fracción 111, 27, 30, 31, 32 fracciór:í ~1 , y ·~más aplicables de la Ley Orgánica del 
~: ¡f.' ·~~~~ 

Tribuna l de j usticia Administrativá d;~ l a .Óii~dad de México, y 141,142 fracción 11, y 
' \: . ti~ 

demás aplicables de la Ley de ju'~ticia AB"Íhjl inistrativa de la Ciudad de México, 
i ·' 

publicada en la Gaceta Of icial de ¡a Ciudad..,~e México el primero de septiembre 
" ,·}~ 

de dos mil diecisiete. 
. ,,. 

1,." ~ 

:¡ 
:l l 

E ·~, 
11.- Previo al estudio de fondo, s1 resuelven las caLJ\~ Ies de improcedencia hechas 

valer por las autoridades de1~ndadas y las que~:.·~·~ adviertan de oficio, por 

~ ' tratarse de una cuestión de estt.Jfio preferente. : l•-.., 
. t f..\ 

• t· 

Como única causa l de improcedencia hecha valer por el Apoderado General para 

la Defensa de la Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

manifiesta medularmente que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 
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SENTENCIA SUMARIA 

,.. 
de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, ~~·li tita se decrete el 

:,; y .¿ 

sobreseimiento del presente juicio toda vez que la parte ~ffora~~o anexó ningún 
,-~~, -q·. 

documento idóneo para acreditar fehacientemente >.W interiés legítimo o la ".3 ... ,., 
afectación a su patrimonio o persona. W' ''.·?/ 

t'\' '· ·~ · •e'...: t., 

¡,~:l ., .. ...~ 

~~ ~ .. 
A juicio de esta Sala Juzgadora, dicha causal :es infundada para decretar el 

:&/ ··~· 
sobreseimiento del presente juicio, toda vez ·.gue contr:~.rio a lo que aduce la 

.¡ .. ;,1, ;... ·r 
autoridad enjuiciada, la parte actora sí aGP;dita su !interés legítimo para la 

¡io¡ ..<~ 

procedencia de este juicio en virtud de que S)~1conform (áad con lo dispuesto en el 
.. -.r;: J., 
'\Y. l" i 

artículo 39 de la Ley de Justicia Administrg,ni;Va de la .Cil!Jdad de México, donde se 
~f'' :· ., 

establece que todo aquel que demandd fa nulida<;Ji{B e cierto acto o resolución 
;l)l.Í h· 

ante este órgano Jurisdiccional, deberá,~reditar e¡~lhterés legítimo que le asiste y 
:~:;\ . }.! 

no obstante que el aludido precepto 1~fa1 no p~~vé qué deberá entenderse por 
~.,,, ~ 

interés legítimo, tanto la Suprema Córfe de J~~lkia de la Nación, como la Sala 
. '' ~-

Superior de este Tribunal han suste~t~<do di,aérsas jurisprudencias tendientes a ., .... ( L!i 
esclarecer en qué se hace consistir i~~ igupJ3' Jurídica. Siendo aplicable al caso la 

tesis de jurisprudencia 2a./J . 142/2~~l s~~tlntada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la NacL~fj , ~úblicada en el tomo XVI del Semanario 
...!_.:}~::. f· ·- ~ 
-..~.: ~:i --' 

Judicial de la Federación y su Gaceta~~,9,~~~spondiente a diciembre de dos mil dos, 

visible a página 242, que señala: :t.~;;~.: 
._,.~: 

INTERÉS LEGÍTIMO, Nl róN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
ANTE EL TRIBUNAL .~· LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

.Z 
DISTRITO FEDERAL. De a~úerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la 
Ley del Tribunal de l b':~'(amtencioso Administrativo del Distrito Federal, 
para la procedencia Jf1~picio administrativo basta con que el acto de 
autoridad impugnado ·áfe~!= la esfera jurídica del actor, para que le asista 
un interés legítimo p~ra:,ZCiemandar la nulidad de ese acto, resultando 
intrascendente, pa~,a.~estéli>ropós ito, que sea, o no, titular del respectivo 
derecho subjetivo, púes J~rrterés que debe justificar el accionante no es 
el relativo a acreditar su ~j.~tensión, sino el que le asiste para iniciar la 
acción. En efecto, t~Jes precfi:ptos aluden a la procedencia o improcedencia 
del juicio administrativo, a lo,s presupuestos de admisibilidad de la acción 
ante el Tribunal d~ lo ConteM~~1bso Administrativo; así, lo que se plantea en 

'f, 

dichos precepto~· 'es una cue_?.! ión de legitimación para ejercer la acción, 
mas no es deber.'del actor de \ creditar el derecho que alegue que le asiste, 
pues esto últim

16' es una cuestl¿n que atañe al fondo del asunto. De esta 
forma resulta pi-ocedente el juicio que intenten los particulares no sólo 
contra actos &~ la autoridad '~dministrativa que afecten sus derechos 
subjetivos (int~rés jurídico), sino t?mbién y de manera más amplia, frente 
a violaciones ,que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que 
basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral 
derivada de su peculiar situación que tienen en el orden jurídico, de donde 
se sigue qt..i'e los preceptos de la ley ana lizada, al requerir un interés 
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legítimo como presupuesto de admisibilidad de la acción correspondiente, 
también comprende por mayoría de razón al referido interés jurídico, al 

~··\\> 

resulta aquél de mayores alcances que ést~ .. · ~~1-
¡·. ~ .. 
·., :t , 

,,~ l ;.¡; 

También aplica al caso, la tesis de jurisprudencia¡S.S.IJ. :i~' sustentada por la Sala 

Superior de este Tribunal aprobada en sesión ple.naria ~~ ~ dieciséis de octubre de 
' . 1 .~ 

~~ " ¡(' '~ 

mil novecientos noventa y siete, publicada e¡l ' la Gacet'a Oficial de la Ciudad de ;:', ¡, 
México el ocho de diciembre del mismo año, ~:fue dice .textualmente: 

J . , .. 

~_J :,;.·Jt 
• :1)' 1, '~_:l; . , ~ 

\""• 4• 

INTERÉS LEGÍTIMO Y FORMA•t:P.E ACREO.ITARLO. Cuando un acto de 
. ~\i .... ~ . • 

autoridad afecta directa o ind irectamente~.los derechos de una persona 
física o moral, causándole ag~~tlo, y la ley:;la faculta para impugnarlo, se 
configura el interés legítimo, <i.~~ podrá a~}editarse ante este Tribunal con 
cualquier documento legal o :·ét alquier •el~'mento idóneo que compruebe 
fehacientemente que se trata ·~ la agraví~·da . 

t • ¡,.-

Las tesis anteriores permiten establece~~~que el ;~.terés legítimo en el juicip de 
' ··f . 
. ). '1 .,! ( < 

nulidad que se dirime ante este Triog_n'al se ~;~ace consistir en el modo · de 
]'4; .. . • . 

acreditar fehacientemente, mediante la ,;~·xhibici9n de cualquier documento legal 

e idóneo la transgresión a la esfera de. :g~·rechiJ, con motivo de la aplica.~ón d~ 
''<', ,_;;. 

algún ordenamiento jurídico. · ,;,:· .:•·.~s.' 
:!~ ~ ,.~,· N;, , .. P,}~1:r•.:c~,~ Cf 
~ ':<• • 1 

. ,,.t; ' ' . 

Lo anterior es así, toda vez que el act~~f:ln~xo con su demanda copia de las 
1 "·' ¡.:('~ •. t t., 

boletas de sanción con números d~J~¡fo  
:;11), .1 
l:.¡, ·' " 

1' 9.~}'; las cuales adminicu ladas con la 
:9i!"n. 

tarjeta de circulación de la que se desp;~mde que se trata del vehículo con 
~.-'·~¡-1 

número de placa NDX7068 es procedentt 'establecer que es el mismo vehículo 
' ~t·, .. ,;'·. 

J, ' ~ 

objeto de infracción el cual es propiedae:N~de la  
·' ' :! 
;-¡ ~ ., ·~· 

quien es parte actora en el·'presente juicio, por lo que existe una 
'/' .. ~ 

1 ' t 

afectación en su patrimonio, en tales circunstancias no ha lugar decretar el 
•' · 

sobreseimiento del juicio. 

En virtud de que esta Sala no advier.t e más cau~a les de improcedencia, lo 
ir ~;. 

conducente es entrar al estudio del fondó de este asunto.-¡ . , 

. .' 
111.- La Litis en este asunto, consiste en determinar si es procedente reconocer la 

' 1 ,. 

validez o declarar la nulidad de las 1 boletas de infracción descritas en el 

resultando primero de esta sentencia.-
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SENTENCIA SUMARIA 

IV.- Previo análisis de los argumentos expuestos por las parte~~ el escrito de 
¡-r . ,l 

demanda y en el oficio de contestación, así como previ~évaF\l) ración de las 
.• ••1:1 ':J.5' f. 

constancias que integran el expediente en que se act0~', e~·j. érminos de lo 
,i/i , •¡·:J 

~ -.v· >..,.: . 
dispuesto por los artículos 91 y 98 fracción 1 de la Ley de )!i'sticia~~dministrativa de 

(• '4'' 

la Ciudad de México, esta Sala estima que en el presen~ cas6"-l~ asiste la razón a 
~ ·-·i~ 

la parte actora al argüir medularmente en su primer.,itb ncept$¡ de nulidad que las 
t~~ -~ 
¡. ~ •t( , . 

boletas de infracción no cumplen con los elemer¡tos es~_;Q'tla les de validez que 
~ i.l•· 

todo acto de autoridad debe contener al momei}';:Q de ~~¡.. emitido, esto es que 
::'!( ·'t!' 

carecen de la debida fundamentación y m9Jivacic?:r !' de conformidad a lo 
~.l # ,. ,. 

dispuesto por los artículos 14 y 16 de la CC?.~hituc(ó~ Política de los Estados 
¡('· /-'1" 
-~ .,.,1lt 

Unidos Mexicanos. !N· ;r4· 
·_.'i,f .it:• 
~t· i't.' 

<'1fJ \~~ .. 
7./1 .;lft 

Por su parte, el Apoderado General para !-~'def~psa jurídica de la Secretaria de 
-~·~=l -~{ 

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mé)dco, sf ñaló en su respectivo oficio de 
·',- li· ~u-!fl' 

contestación de demanda que las ~ t;>,oiEh51'~t' de infracción impugnadas se 
.,. ¡; . 

encuentran debidamente fundadas y motíwad~s. 
··v·· . lt ;: ·. :~"': 
K '.-\':\< 
t.~..::..··· r 

En ese sentido es que del estudio de la~J:~ Ietas de infracción con números de 

folio a 

las que se les otorga valor probatorio rf o de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 91 de la Ley de Justicia Af rninistrativa de la Ciudad de México, se 
A~ 

desprende que se infracciona al acci~~¡~te por transgredir lo establecido en el 
.~'~15 

artículo 9 fracciones 1 y 11 del Reglam~r~ide Tránsito de la Ciudad de México, no 

obstante, el hecho de que se señal~~; dit~rsos datos en las boletas de infracción 
'1¡-, ¿;~ 

impugnadas no implica que cumpl~;~ co~~_os requisitos de validez que todo acto 
& i¡k 
{' ""~ de autoridad debe revestir, toda véz que•1os artículos 60 y 64 del Reglamento de 

r.;_ )~ :; 
•;.:.¡: i ' 

Tránsito de la Ciudad de México, a· lá'letra teJ icen: ,,. ' ~~-

F, ttt, 
•,fJI ,· ~-•' 
1~"'<~' ;¡: ,... ¡:; ... 

ARTÍCULO 60.- Las sanciones en mi2tteria de tránsito, seña ladas en este 
Reglamento y demás ~~·lsposicione·~~~ Urídicas, serán impuestas por el 
agente que tenga cooq cimiento de ~~ü comisión y se harán constar a 
través de boletas seri~das autorizadasrgor la Secretaría y por Seguridad 
Ciudadana o recibosY~emitidos por el · ~~~ipo electrónico, que para su 
validez contendrán: .\. 

y~~~· 
.-f 

a) Artículos de la ; Ley o del presente Reglamento que prevén la 
infracción cometidq y artículos que estab lecen la sanción impuesta; 

b) Fecha, hora, lug9f- y descripción del hecho de la conducta infractora; 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMXDP ART 186 LTAIPRCCDMX



-= 

= 

= 

' 
''• .<r·r r ( 

e) Placas de matrícula del vehículo o, en su Ól~Ó, número del permiso de 
·j-1 ' • 

circulación del vehículo; J '1- ' . ·• 
lf ..... 

d) Cuando esté presente el conductor:, ~:?mbr::~::tl domicilio, número y 
tipo de licencia o permiso de conducir; y.:~ · ,: 

4 , , ~ 

: 1 .. : ~: 

e) Nombre, número de placa, adscripc'¡'ón y f,ir~a del agente que tenga 
conocimiento de la infracción, la cual debe:11.Ser en forma autógrafa O 

•.. •,¡ t 

electrónica, en cuyo caso se estará a, lo pre;yi~to en la Ley de la materia . .. 
~ • ...·1 \'1 

'/• ' ··' ( J;¡ .. .•• 

Seguridad Ciudadana coadyuvará 'éon la 's·~Úetaría para la apl icación de 
sanciones por el incumplimiento ~; la LEf~ty a este Reglamento cuando 
exista flagrancia. .} .:; 

; , $1 r +j;•J ~ 
J··, .. ( 

o. J.)~ 

Cuando se trate de infraccioQes de;tectadas a través de sistemas 
j ' • 

tecnológicos, adicionalmente 9 ló iry.<::i i,cado en los incisos a) al e) del 
presente artículo, las boletas s~ñ,al¡;¡ rr~'r¡·~ 

::r . · .. ~t;·. . 
l. Tecnología utilizada para capfar l~J'comisión de la infracción y el lugar 
en que se encontraba el :~q'y tPQ'~ tecnológico al momento de ser­
detectada la infracción come~·iB, ·~·; y f 

1 ····~~ ;l ''" 

11. Formato expedido por el p:f.d~¡? · instrumento tecnológico que captS-Iá' 
infracción o copia de la imagfi,~~¡~~Ío sonidos y su t rascripción en su cáso. 

' lf~1~\ ( f'l~ • ~· - . 
con la confirmación de qué'jlqs elementos corresponden en for-m_a..;t ... 't .. · ·~;'-· 

,_\~~ .r. .. ......... ii.J .. ·-i· 
auténtica y sin alteración de rff:1gú n tipo a lo captado por el instrumento 

1-. ,,, ... . 1 

tecnológico utilizado. 9hfM· 
La información obtenida coe)~áy ipos y sistemas tecnológicos, con base 
en la cual se determine la i[.fi·~·q,sición de la sanción, hará prueba plena 

F.J .""" .... ,.. 

en términos de lo que disp~(le~e.l ¡artículo 34 de la Ley que Regula el Uso 
V1 r :,, ,.¡ 

de Tecnología para la SegLJ'f:jaa'crl.Pública del Distrito FederaL 
~: .• 1·. 

, ¿ \ 
": ~~ t ~~:~ 

r-i' 
ARTÍCULO 64.- ( ... ) 

1 • ~~ , 
h•'. 

Las sanciones impuestat ,"a los ·infractores por agentes con apoyo de 
equipos electrónicos port~tiles se r¡Ef~ siempre de carácter monetario, en 

Jt.-, 

tanto que las infraccior;ies captada.s,"a través de sistemas tecnológicos 
¡¡·. f .• ~ 

de la Ciudad consis~i rán . en ·amonestaciones, cursos en línea, 
:V , .•;' ,, 

sensibilización presencja~l y actividad.~s~, a favor de la comunidad, según 
corresponda a la penalización por puntbs a la matrícula. Cada matricula 

"' ' (, 
cuenta con diez punto~;1·iniciales, mismQ..s, que se verán reflejados en los 
sistemas de la Secret aría de Movilid$3d, Secretaría de Seguridad 
Ciudadana y la Secretaría del Medio Ambiente, los cuales se restarán 
según las infracciones ,registradas. ':J ::, 

'· 
Las sanciones que se impongan por invasión de. carriles confinados e 
impuestas a matriculas vehiculares de personas .morales, matrículas 
vehiculares de transporte público, matrículas vehiculares de transporte 
de carga, matriculas vehiculares de taxis y matriculas vehiculares de 
otra entidad federativa o país en territorio de la Ciudad de México, por 
sistema tecnológico, serán siempre de carácter monetario. 

( ... ) 
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SENTENCIA SUMARIA 

En este sentido, efectivamente las boletas de infracción impugn as no se 

encuentran debidamente fundadas y motivadas, pues aún y ¡:;land·~ se citan 

preceptos del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de ~~xico~. J diversas 
"1>1" • ',' 

circunstancias como son la fecha de la infracción y el luga~~bnde s~!.dice que se 

llevó a cabo la misma, no basta para la imposición de~J sanciqfu;;que se haya 

indicado el numeral 9 fracciones 1 y 11, inciso del R~g~mento cÉe} rránsito de la 
'Í ·f' 

Ciudad de México para sustentar dicho acto de auto,~~aad, sino :~·u e es necesario 
:~ J •,v 

precisar en forma clara las circunstancias espe~~les, razo~M~s particulares o ,. .. 

causas inmediatas por las que el agente de ~~~nsito co_~~fderó que el actor 

incurrió en la infracción señalada, para que tp-ñ ga certei ci· de que existe una 
-:,!,.· t~:'".:Ji 

adecuación entre el precepto legal citado y eláf¡notivo pa~~- sancionar, lo que se 

hace evidente ya que el Agente de Tránsito ~~e emitió) : s referidas boletas de 

infracción únicamente señaló: "circular en y~a primá~a a una velocidad de 52 
;J · Y-. 

KMIHR, siendo que el límite para esa vialidad jf de 50/friHR" y "circular por vía de 

acceso controlado a una velocidad de 89 Kf;1{f{R" da~9· que de una fotografía como 
1 ~".. ~ •. ¡., . •. ~,_ 

la que se muestra en las boletas de infra.s:;ción i/npugnadas, no se desprenden 
. .. ·,~ ,~ . .:( 

dichos extremos, debiendo existir una adéJua ~{ó~ entre el artículo invocado y el :./ ,¡ tt··¡ 
motivo para sancionar, lo que en el casq:;Ibue\ ños ocupa no sucede, de ahí que ;t·,·P ~~ ..• 

resulte ilegal. tÍ ~.tiJ 
g.~ l~· · ti'(;}, 

En tales circunstancias se reitera, qué~~' boletas de infracción impugnadas 

carecen de la fundamentación y motiv~tón debida que todo acto de molestia 

debe revestir al afectar la esfera de ii;echos del particular y, por ende, lo 
~.';;á~g 

~ f···" 
procedente es declarar su nulidad. .-:~~lf 

¡-~· -~- ~ 
J~- ..... -,,.;. 1;. 

. ·. ~\ . 
Sirve de apoyo a lo anterior, la tes¡s de j_(ltisprudencia S. S. 1 sustentada por la 

··1 li' 
·~ ¡J ' 

Sala Superior del Tribunal de 1 ~ Cdnte1 oso Administrativo de la Ciudad de 

México, aprobada en sesión plenaria del ~a veintisiete de octubre de dos mil 
·fJ '·' t 

diez, publicada el dieciocho de noviembre d'eJ.mismo año en la Gaceta Oficial del 
. 'it 

entonces Distrito Federal, que ~s del tenor lit~%a l siguiente: 
. '(\. 
' -~ 

~~~. 
, , ~r~ , 

MOTIVACION, SANCION EN MATERI~. DE TRANSITO. Para cumplir 
con el requisito de motivación previstó;,e n la fracción 11 inciso a) del 
artícu lo 38 del Reglamento de Tránsito Metropolitano, la sanción 
deberá constar en una boleta seriada autorizada por la Secretaría de 
Transportes y Vialidad y la Secretaría de Seguridad Pública, en la que 
el Agente anotará una breve descripción del hecho de la conducta 
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infractora que amerite ser sancionada por la autoridad; no basta para 
cumplir con este req uisito, que el agente se limite a transcribir el 
precepto legal que considere infringido por el conductor, sino que 
debe señalar las circunstancias de rno~o, tiempo y lugar de la 
conducta infractora . ·; · \~ r.,,.:., . . 

J•'-r J.! : 
o \ " • -

.¡; ~~'( •v 

Asimismo, es aplicable al caso, la j u r i sprude!1'~ia númérÓ uno, sustentada por la 
.. ~1' ·;~ 

Sala Superior de este Órgano j urisdiccionai,.Jpubl icada ie'l día veintinueve de junio 
' .• 

de mi l novecientos ochenta y siete en .l~r. ·Gaceta dti~ia l del entonces Distrito 
~ . ' ·.,t, .. 

•• > 

Federal, que señala: 
r· . • ;¡,~: 
!:· 

..!·r.J ,. ' 

MOTIVACIÓN Y FUNDAM~!'JTACION':4 Para que tenga val idez una 
resolución o determinació.~ -.de las Aut~·ridades del Departamento del 
Distrito Federal, se debe c;~~ r con pr~-~i'sión el precepto legal aplicab l~,-.. , •·: ·::1

/, 

así como también las circppstancias:.~speciales, razones particulares'·a, ~~'\~i~­
causas inmediatas que ~ hayan j enido en consideración para la · .~ -~~~:; 

t:¡:tt.¡. ~ .. .... .. ' c\'f~,'i 

emisión de ese acto; ad ~f,!1ás de g.~~ exista una adecuación entre l o.$·:~'·:!'~f.f;: 
motivos aducidos y l as~~flormas -~plicables, o sea, que en un caso1 ~!jf.~ ,.., (., -
específico se configure~:~;)as hipq~esis normativas, requisitos sin los . ; :.~:~ 

~\ . .. '1- i.-· .. -· 
cuales, no puede co~siderars~ · como debidamente fundado y 

¡•;I/ " 
motivado el acto de autóddad. ~, · 

(,~· ~- ~ rA .<ifl' 
;4~~ ~~~ 
'l~~- ~'. " :tA r:· 

Toda vez que las manifestacione~\~x~~-~stas por el accionante en su primer :' e 

concepto de nu lidad planteado ~~ ~~~- escrito de ampliación de demanda, 
;lt ;:.'~ 

resu ltaron fundadas y suficientes pat.a ,~·eclarar la nulidad del acto combatido y la 
i!:r. ~~·' \. 
¡;~.:!:!1"4 

satisfacción de la pretensión deduci~~~s innecesario el estudio de los restantes 

conceptos de nulidad, porque en {~:da variaría el resultado de la presente 

~ ' 
sentencia, resultando aplicable la d~~~.is de jurisprudencia número S.S./J. 13 

~-~ ;o'~t· 

sustentada por la Sala Superior q~ '\ ffste Tribuna l en sesión plenaria del día 
('.~ ~f¡' 11· ·¡ /,' 

veinticinco de noviembre de mi l 1\,~vecrr,~tos noventa y nueve, publicada en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal ~~'n fec-.:q~:_dos de diciembre del mismo año, que 

dispone: 
rr\ t)~~ .. -

~-· ·i':t. a , , ;.· .. , 
~ \ , /;.~· 
;¡,j · !,r. 
~f ~·) 
,.. •'1 
·í. ;• 

~: f 

CAUSALES DE NULI ' AD. SI RESULTA FUNDADO UNO DE LOS 
CONCEPTOS DE NU[ IDAD NO Es'·;NECESARIO EL ANÁLISIS DE 

,1 

TODOS LOS DEMÁS.1rEn los casos en .que el actor haga valer varias 
causales de nulidad ·:

1

en la demanda, y~ al estudiarlas, la Sala del 
conocimiento consid,ere que una es fundada y suficiente para 
declarar la nul idad t 9e la resolución o acto impugnado, y para 
satisfacer la pretension del demandante, no está obligada a analizar 
en el juicio las demás' causales. 
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Por la conclusión alcanzada, con fundamento en los artícu)o~~ 100 fracciones 11 y 

IV, y 102 fracción 11 de la Ley de justicia Administrativa d~.Jj~ Ci ~dad de México, se 
l :·< 

declara la nulidad de las boletas de infracción impugnadas con números de folio 
,,.~ ,J 

 
,;! ~\ 

quedando obligado el Secretario de Seguridad Ciu;~~dana d~; la Ciudad de México 
~~ ·" ¡ ~ 

a restituir al hoy actor en el goce de sus dere,f hos inqébidamente afectados, 
~~·· ,> 
í•' ' t 

debiendo para ello dejar sin efecto legal ~Jguno las .. :boletas de infracción 
( fl 

declaradas nulas. A fin de que estén en p·~;sibilidad ,de dar cumplimiento al 
,.¡, /"· 
~ .. 

presente fallo, en términos de los artícu los 1ié'2, fracció6~ 11, y penúltimo párrafo, y 
'''! g 

152 de la Ley de justicia Administrativa dei~~a Ciudad 1~e México, se les concede a 

las autoridades responsables un término.a"e quince:pías hábiles, que empezará 
t ~<"r 

a correr a partir del día siguiente a aquéJ~:en que s.ttrta sus efectos la notificación 
1 '1 1":~ . 

de esta Sentencia. 1j fa¡· 
l~ i ,¡:¡¡ 
~" ·~ ~-~· ¡( 
!· .. ·Y 

- ·1 .¡f 
Por lo expuesto, y con fundamento en los artícWos 1°, 96, 98, 100 fracción 11, 102, 

. '•, .. ~~· 
141, 142, 150, 151 y demás relativos ,'ae la ;H!.éy de justicia Administrativa de la 

: •' 1 [¡~ 

Ciudad de México, así como los artícuH)s 1 ,:13, 25 fracción 1, 27, 30, 31, 32 fracción 
).;:0) }·:, 
l!?' . 

XI, y demás aplicables de la Ley Orgáq1cra de'l Tribuna l de Justicia Administrativa de .,, . ~ 

,;.: 
1a ciudad de México. .~Jv·::r 

' ·~ 

-1t~ ' 
4 .< 

R E -~~~ E LV E 
$"1.<~ 

~él 
,:¡j)i 

PRIMERO. No se sobresee el pres_r¡ te juicio, por las razones expuestas en el 

Considerando Segundo de esta sente):;.Cia. 
- ~ . ~~~ . 

\! { -· 

SEGUNDO. Se declara la nulidad ,de ~~~-boleta de sanción impugnada, quedando 

obligada la autoridad demandad.:¡. a ·restituir al actor en el pleno goce de sus 

derechos indebidamente afectados, ':DEBIENDO DEJAR SIN EFECTO LEGAL 

ALGUNO LAS BOLETAS DE INFRACCIÓ~ ,declaradas nu las. 
o t ~ 

~!: -

TERCERO. Se hace saber a l a ~ partes, qÚe'de conformidad con lo dispuesto en 
. lf¡ 

el artículo 151 de la Ley de,justicia Administrativa de la Ciudad de México, en 
. i 

contra de la presente sentencia no proce~e recurso alguno. 
.. ~'1· 

•' ~ 
,... •!. 

CUARTO. A efecto de gara~tizar debidament~ el derecho humano de acceso a la .. , 

justicia, se hace saber a. las partes que, el exped iente en que se actúa se 

encuentra a su disposición en esta Ponencia a efecto de que realicen las 

consultas que estimen per-tinentes. 
' •· 

r~ ~ 
.. 

-= 
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QUINTO. Por otra parte, se hace del conocimiento de las partes, lo dispuesto en 

el punto S de los "LI NEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INVENTARIOS 

DE EXPEDIENTES SUSCEPTIBLES DE ELIMINACIÓN E INVENTARIO DE BAJA 

DOCUMENTAL, APROBADOS POR LA JUNTA DE 60BIERNO DE ESTE TRIBUNAL EN 
• 

SU SESIÓN DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2017", ;PUblicá,.do en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el dieciocho de agosto de dos mil:diecisiete, que a la letra d ice: . " 
"Se les hace saber a las partes el derécho que."'tles asiste para recoger los 

) 

document os personales que obren eri'el expedi~nte en un plazo no mayor de 

seis meses contados a partir de que·· ~·e ordenó e:l archivo definitivo del asunto, 

apercibidos que de no hacerlo en el tjempo señai~.Elo, se le tendrá por renunciado 
\L ~ . ~ 

a ello y podrán ser sujetos al proceso:,de depuracj9n". 
t.~'r ~ ,_ 

•\ • ? 
~ . . . 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE PERSON~I..:'MENTE y ~~ su oportunidad archívese el 

presente asunto como concluido .. ;· 
. .. : 
" 

Así lo resuelve y firma la C. ·~agistrada ~¿enciada MARÍA EUGENIA MEZA 

ARCEO, Titular de la Ponencia Catorce de ·Quinta Sa la Ordinaria jurisdiccional; 
.... ' . \ , , 

actuando como Secretario de Acuerd , L¡G. nciado FABIAN ARTURO SANCHEZ 

ALCÁNTARA, quien da fe. 

MEMNFASNILF 
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